
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año de la lucha contra la conupc¡ón y la impunidad'

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 28OI.2O19.UTEA.CU

Abancay, 13 de dic¡embre del 2019.

VISTO:

El Oficio N'0435-201g-UTEA-VRAC de fecha 09 de setiembre del 20'19,
remitido por el Vice Rectorado Académico, sol¡citando la rat¡ficación de la
Resolución de Vice Rector Académ¡co N' 0833-201g-UTEA-VRAC de fecha
09 de dic¡embre del 2019, y;

CONSIDERANDO:
' 

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pár'aÍo segundo de la
Const¡tución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de
gobierno, académico, administrativo y económicr; concordante con el Art. I
de la Ley Universitaria N'30220 y el Estatuto Universitario;

Que, mediante Oficio N' 0435-2019-UTEA-VRAC de fecha 09 de
set¡embre del 20'19, remit¡do por el V¡ce Rectorado Académico, sol¡citando la
ratificación de la Resolución de Vice Rector Académ¡co N" 0833-2019-UTEA-
VRAC de fecha 09 de diciembre del 20í9;

Que, en sesión ordinaria de Consejo Universitario de fecha 12 de
d¡clembre del 2019, tratado el tema de agenda, analizada y debatida el

'.Consejo Univers¡tario por unanimidad ACORDO ratificar la Resolución del
Vice Rectorado Académico N" 0833-2019-UTEA-VRAC de fecha 09 de
di§iembre del 2019, que dispone: 'APROBAR, a MIEMBROS
REPRESENTANTES DE LA PARTE EMPLEADORA ANTE EL SUBCOMITE

,. DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA FILIALANDAHUAYLAS,
''Periodo 

2019-2021 , se aclara que dicha designación debe realizarse entre el
personal de dirección y de confianza del empleador, @nforme lo establezca
su estructura organizacional y jerárquica en concordancia con el D.S.N' 005-
2012-TR, en esta m¡sma línea con el director de la FilialAndahuaylas designa
a sus trabajadores que cumplen con los requisitos menc¡onados, el mismo
que está conformado de la siguiente manera: (...), lo que amer¡ta la emisión
de la presente resoluc¡ón.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley
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de 2015, Resolución del Comité Electoral No 011-2015-CEU-UTEA-AB, del
28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RATIFICAR, por Acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 12 de diciembre del 201 9, la Resolución del V¡ce
Rectorado Académico N' 0833-2019-UTEA-VRAC de fecha 09 de dic¡embre
del 2019, que d¡spone: "APROBAR, a MIEMBROS REPRESENTANTES DE
LA PARTE EMPLEADORA ANTE EL SUBCOMITE DE SEGURIDAD Y
SALUD EN EL TRABAJO DE LA FILIAL ANDAHUAYLAS, Per¡odo 2019-
2021, se aclara que d¡cha designación debe realizarse entre el personal de
dirección y de confianza del empleador, conforme lo establezca su estructura
organizac¡onal y jerárquica en concordanc¡a con el D.S.N' 005-2012-TR, en
esta misma línea con el director de la Filial Andahuaylas designa a sus
trabajadores que cumplen con los requisitos menc¡onados, el mismo que está
conformado de la siguiente manera: (... ); Formando parte de la presente
resolución en foja 01

ARTÍCULO SEGUNDO.. DISPONE R, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumpl¡m¡ento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y
demás oñcinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO. . PUBLICA R, la presente Resolución en el
I web de la Universidad

n.
c

REGíSTRESE, COML'NíOUE§E Y ARCHíVESE
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Vicerrectorado Académico
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RESOLUCIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO N" 0833. 2019-UTEA-VRAC

Abancay, 09 de d¡ciembre del año 2019.

VISIO:

El oficio N"01101-2019-DIBU-UTEA-AB del 03 de diciembre del año 2019, donde la L¡c. Aydee Esp¡noza Palom¡no
Directora de B¡enestar Univers¡tario, aprobac¡ón resolut¡va de los MIEMBROS REPRESENTANTES 0E LA PARTE
EMPLEADORA ANTE EL SUBCOI'fTE DE SEGURIOAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA FILIAL
ANOAHUAYLAS, Periodo 20'19-2021, y;

cotvsroERl4l,rDoi

Que, e¡ Vice Rectorado Académ¡co, es el órgano ejecutivo integrante de ¡a Alta Dirección, está encargado de proponer
las nomas, dirigir, superv¡sar y evaluar las acc¡ones académicas de lormación profes¡onal, de investigac¡ón, proyección
social y extensión universitana de la Univers¡dad Tecnologicá de los Andes.

Oue, conforme lo señala la Ley Universitaria N' 30220, en su capítulo XIV arlículo 126 Bienestar universitario. Las
univers¡dades br¡ndan a los integrant6 de su comun¡dad, en la med¡da de sus pos¡b¡lidades y cuando elcaso lo merite,
programas de b¡enestar y recreación. Fomentan las actividades culturales, a(isticas y deportivas, Atienden con
referencia, la neces¡dad de libros, materiales de estud¡o y ofos a los profesores y estud¡antes mediante procedimientos
y cond¡ciones que fac¡l¡ten su uso o adquisición. Al momento de su matricu¡a, los estudiantes se inscriben en el s¡stema
lntegral de Salud o en cualquier otro seguro que la un¡versidad pmvea, de acuerdo a su disponibilidad presupuestaria.
Las universidades promueven pol¡ticas públicas de lucha conka el cáncer, mediante la suscripción de los convenios
correspondientes. Ello incluye la realización de un chequeo médico anual a todos los estudiantes. Y en concordancia
con el articulo 196 inc¡sos 3.Estatuto La univers¡dad br¡nda a la comun¡dad universitar¡a programas de bienestar y

recreación. lmplementa las acc¡ones y servicios contemplados en el capítulo ll, del título Vll, artlculos '111 al 113 del
presente Estatuto y artlculos '126 al 13'l de la Ley Universitaria 30220. Tiene a su cargo la biblioteca central, asislencia y
serv¡cio social y promoción del deporte y cultura de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ART|CULO SEGUNDO: ELEVAR , al Consejo Universitario para su rat¡ficación correspondiente
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MIEMBROS TITULARES
NOMBRES Y APELLIDOS coNDrcloN
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CPC. Karin Flor Lozano Aedo Adminískadora fllial Andahuaylas

Mg. Aydee Marilú Solano Reynoso Sub Directora de la Escuela Profesional de lngeniería

Ambiental y Recursos Naturales filial Andahuaylas

3 Sub Director de la Escuela Profesional de Derecho filial

Andahuaylas
4 Sub Director de la Escuela Profesional de Educación filial

Andahuaylas
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VICER ECTOR ACADEMICO

Que, mediante of¡c¡o N'01101-20'19-DIBU-UTEA-AB del 03 de dic¡embre del año 2019, donde la L¡c. Aydee Espinoza
Palom¡no D¡rectora de Bienestar Universitario, aprobac¡ón resolutiva de los MIEMBROS REPRESENTANTES DE LA
PARTE EMPLEADORA ANTE EL SUBCOMITE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO OE LA FILIAL
ANDAHUAYLAS, Poriodo 2019-2021, el mismo que [undamental en el proceso del licenc¡am¡ento y como ¡nstitución
educativa superior.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académica de la Universidad Tecrnlógica de los Andes,
mediante la Ley Un¡versitaria N" 30220, Ley de Creacrón N" 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la Un¡versidad y la

Resolución Rectoral N" 008-201s-UTEA-R de fecha 04 de junio del 20'15.

SE RESUEI YEj

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, A MIEMBROS REPRESENTANTES DE LA PARTE EMPLEADORA ANTE EL
SUBCOMITE DE SEGURI0AD Y SALUD EN EL TRABAJO DE LA FILIAL ANDAHUAYLAS, Periodo 2019-2021, se

aclara que dicha designac¡ón debe real¡zarse entre el personal de dirección y de confianza del empleador, conforme lo

establezca su estructura organizac¡onal y jerárquica en concordancia con el D.S. N' 005-2012-TR, en esta misma línea

con el d¡rector de la fil¡al Andahuaylas des¡gna a sus trabajadores que cumplen con los requis¡tos menc¡onados, el

m¡smo que está mnformado de la s¡guiente manera:
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Mg. Sabino Pichihua Torres

Mg. Vladimir Salazar Gutierrez


